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GOBIERNO DEL ESTADO
USRE y SOSERANO DE

BAJA CALIFORNIA

En la ciudad de Ensenada, Baja California, a dra veinticinco (25) días del mes dejunio de 2019 vistas las actuaciones que obran
en el expediente número 19/PYS/E/02/ENS/548/M/V¡ con motivo del. Procedimiento Administrativo de Vigilancia Sanitaria
Instaurado al establecimiento denominado. COSTCO MÉXICO el cual no existen más pruebas que desahoqar, esta Autoridad

.Sanitaria procede a dictar la presente Resolución Definitivar atento lo .díspuesto por el artrculO 434 de fa Ley General de
~~~y . ,

RESULTAN.DO

1. Con ·fecha 27 de febrero. de 2019 fue despachada orden de Visita de Verificación· Sanitaria
. 19/PYs/E/02JENS¡548/f!J/V~ Signada por el C.P. Enrlque:Javler Ávila Arévalor Titular ~e la Unidad Regional para

la Proteccl6n Contra Riesgos Sanitarios en Ensenadar donde se comisiona al C. JOSE EDUARDO MEZA CHAVEZ
y ai C. JosÉ LUIS COSíO.MANRÍQUEZ¡ verificadores Sanitarios adscritos a .Ia Unidad Regional de Protección
contra Riesgos Sanitar'ios en Ensenadar para llevar' a cebo la práctica de una visita de verificación al
establecimiento denominado COSTeo MÉXICO ublcedo en Blvd. Reforma no.4179, Colonia carlos Pacheco r
en .Ensenada, Baja Californiar con el objeto de verificar el cumplimiento' de la legislación y normatividad
sanitaria vigente de los productos que se fabriquenr acondicionen, almacenan, dlstribuyanr comercialicen o
prcimocionen.

n. Que con objeto de dar cumplimiento a la orden de verificación sanitaria anteriormente descrita, siendo las
14:00 horas del día 11 de marzo de 2019, el personal verificador comisionado se presentó en el domIcilio del
establecimiento descrito en el. numeral anterior y en el. mismo. fueron atendidos por el C. Axel Alberto' Moreno
Sanchezr mismo que se ostentó como gerente en turno. del establecimiento' en cita, a quien se le exhibió
credencial expedida por el DIrector General del Instituto de Servicios de Slilud Pública del EstJJdode
Baja Califomia yen la que aparece la fotografía deivenñcador sanitario comisionado, misma q~e concuerda
con los rasgos físicos de quien la exhibió; acto seguido se exhibió original de orden de verificaciónr entregando
original de la misma firmando de recibida en' originaL Posteriormente se le requirió para que de conformidad
con el artículo 401 fraccIón 11 de la Ley General. de ~Iud, nombrara testigos de su parte para que
permanezcan durante el desarrollo de la visita de verlñcadén, desIgnando a los CC. Crlstopher Hernández
Guzmán y José Guadalupe Pulido López. A continuación se procedió a iniciar .el recorrido del establecimiento y a
la revisión de la documentación legal. Cabe señalar que de todo lo actúado durante la visitar se elaboró acta de .
verificación sanitaria número 19/PYS/E/02/ENS/548/M/V donde quedó asentado todo lo que en la misma fue
observado y practicado.

m.· Durante la práctica dei recorrldo, la revisión de las condiciones físicas y la documentación legalr se asentó en el
acta respectiva la falta de aviso de funcionamiento del establecimiento verificado, anomalía que se aparta de
las disposiciones contenidas en la Ley General de Salud. Al término de la visita sanitaria y con fundamento
en el articulo 401 fracción IV de la Ley General de Salud, se le.concedió el uso de la voz al visitado para
que manifestara lo que a su derecho convinierar quien en el uso de la vozseñelo en el cuerpo del acta que se
levantó "me reservo elderechd' (sic), segUido de su firma. Acto continuo y no habiendo más que rnanlfestarr
leída que fue el acta se cerró firmando quienes 'supieron hacerlo, así como los verificadores sanitarios
comisionados, dejándose copia de todo lo actuado en poder del verIficado.

IV. Que en fecha 19 de marzo de 2019r se Ingresa escrito ante esta Unldadr Signado por el C. Jesús Alberto Rosas
Rochínr. en su carácter de apoderado legal de COSTCO DE MÉXICO ·S.A. DE C,V'r documento en el cual
·manlfiesta que el establecimiento que representa ope.rabaja el amparo dela LIcencia Sanitaria que le permite
la venta de los medicamentos a qUe se refieren las fracciones Il¡ II; IV; V Y VI del artículo 226. de la Ley
General de Salud. Asimismo señala "que si la documentación legal de mí representada le permite comercializar
los medicamentos a los que se refiere el attículo 226 de la Ley General de Salud, con exce~¡ó;, de los
contenidos en 'su fracción J, también se encuentra facultada para ·Ia 'comerclallzación de suplementos· .
alimenticios".

V. Que ~I expediente fue turnado a la Coordinación de ProductOs y Servicios,' para SU análisis y valoracló~ respecto
de las anomalías detectadas en el acta de verifrcación'19/PYS/E/021ENS/S48/M/V, las cuales fueron asent9das.
en el dictamen sanitario de fecha 20 de marzode 2019 y que se tienen por reproductdas atendiendo afprindpio
de eccnomía procesal. '. '. . '.' .: :'" .' .

y cumpliendo con la garantía de legalidad y audiencia que conternpan los artículos 14 y 16 d4! la
'Constitución Politica.de los Estados Unidos Mexic:anosy confundamento en el artículo 432 ..de la Ley

VI. '.¡
!

\ CALLE CUARTA NO.441 , ENTRE RUIZ y GASTEL.UM, LOCAL.ES 102 AL 105
ZONA CENTRO, ENSENADA, B.C.TEL. 1757003,17571.15 Y 175 9366

:. "7~.... . ..

Irasema Arrellano
Cuadro de Texto
2

Irasema Arrellano
Cuadro de Texto
1

Irasema Arrellano
Cuadro de Texto
1

Irasema Arrellano
Cuadro de Texto
1

Irasema Arrellano
Cuadro de Texto
1

Irasema Arrellano
Cuadro de Texto
1

Irasema Arrellano
Cuadro de Texto
11

Irasema Arrellano
Cuadro de Texto
1

Irasema Arrellano
Cuadro de Texto
1

Irasema Arrellano
Cuadro de Texto
1

Irasema Arrellano
Cuadro de Texto
11

Irasema Arrellano
Cuadro de Texto
1



, .

GOBIERNO oÉL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE

BAJA CALIFORNIA

ENTIDAD: Instituto de Servicios de Salud
.Pública del Estado de Baja California .
.SECCION: Dirección de Control Sanitario
EXPEDIENTE: 19!PYS/E/02/ENS/548/M/V

General de Salud, se procedió a citar al propietario del establecimiento COSTCO.MÉXICO, mediante citatorlo
numero 58/19 para el día DIEZ (10) DE ABRIL DE 2019 a las 09:00 horas, para que de acuerdo al resultado del
análisis de lo asentado en acta de la verificación, ofreciera las pruebas necesarias para acreditar que se han
subsanado las Irregularidades detectadas al·momento .de la visita o bien manifieste su InConformidad respecto
a lo asentado en el acta misma. Yen fecha 28 de marzo de 2019, el citatorlo para audiencia de ley y dictamen
sanitario/le fueron notificados al C. Alejandro Larrondo castellanos, sub-gerente del establedmlento COSTCO
MÉXICO, previo citatorio hecho al propietario Y/ó representante legal, un día hábil anterior a la fecha de
notificación.

VII. Que en fecha 09 de abril de 2019,. fue Ingresado aviso de funcionamiento del establecimiento denominado
COSTeo DE MÉXICOS.A. DE C.V., indicando alta de productos: Suplementos Alimenticios (polvo para preparar
bebidas y capsulas); así como alta de ·allmentos: Leche sus productos.y derivados; Huevo y sus productos.

VIII.· . Una vez llegada la fecha· para la realización de la Audiencia de Ley contemplada por el artículo 432 de la Ley
General de Salud, se tiene que ellO DE ABRIL DE 2019, siendo las 09:00 horas se presentó el C. FRANCISCO

. ROBERTO.FLORESMORALESen carácter de apoderado legal dela moral COSTCODE MÉXICO S.A. DE C.V.,
acreditando su personalidad con instrumento. publico cÍl;!nto treinta y un mil quinientos ochenta y cinto, de
·fecha 15 de octubre de 2009,.pasada ante la fe del Lic. Armando Gálvez Pérez Aragón, titular de la Notarla
pública numero ciento tres del Distrito Federal. El particular presenta pruebas, en relación a las anomalías que
le fueron detectadas, por lo que se le tiene por ejercido su derecho de audiencia, a efecto de acreditar que se
han cumplido y subsanado las anomalías, mismas que fueron ofrecidas y admitidas en su caso, y

CONSIDERANDO

1.- Que esta unidad administrativa a mi cargo es competente para conocer y resolver el presente asunto, de
acuerdo con las facultades que confieren los articulas 14 y 16. de la Constitución polrtlca de los Estados
Unidos Mexicanos; 1, 3; fracciones I y Vil; 4 fracciones 1II y N; 13 Apartado B, fracciones. 1, VI, VII; 20
fracciones III, VII; 34 fracción I1I, 393, 395/396 fracción 1,397,400,401 de la Ley General de Salud; articulo
1, 4, 7, 8, 29,253 fracción 1, IV, 254 del Reglamento de Contról Sanitario de Productos y Servicios; artículos 1, 2,
3, fracciones m, IV, VI del Decreto por el· cual se Crea el Instituto de Servicios de Salud P6blica
(ISESALUD) publicado el 19 de Diciembre de 1997 en el Periódico OfIcial del Estado¡ Acuerdo· Nacional para la
Descentralización de los Servicios de Salud publicado el 25 de septiembre de 1996 en el DiarIo Oficial de la
Federación; Acuerdo de Coordinación· que para el ejercicio de las facultades en materia de control y
fomento sanitarios que celebran la Secretaria .de Salud _y el Estado de Baja california, publicado el
dia 2 de junio de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, segunda secci6n. Artículos 1, 19 fracción III
primer párrafo, 55 fracción 1, II, V, XXI del Reglamento Interno del Instituto de Servicios de Salud
Pública del Estado de Baja California, publicado en sección Primera del Periódico Oficial Del Estado, el día 05
de Noviembre de 2018.

2.- Que la visita de verificación sanitarIa practicada con fecha 11 de marzo de 2019, así como todo el
ProcedimientO Administrativo que de la misma se deriva! se realizaron cumpliendo con todos y cada uno de los
lineamientos y garantfas legales que en materia de salubridad establece la Ley General de Salud, ya que

. fueron efectuados por personal cepacltado;: debidamente autorizado y en cumplimiento de sus funciones acorde
con lo dispuesto por los articulos 4, fracciones III, N; 13 de la Ley General de Salud; asimismo se hace
constar que fueron reunidos los requisitos de fondo y forma exigidos por los artículos 14 y 16 de la Ley
Fundamental.

3.- Que compareció el <;. FRANCISCOROBERTOFI.:.ORESMORALESa la Audiencia de Ley en calidad de apoderado
legal de COSTeO DE MEXICO S.A. DE C.V~;para la cual fue legalmente citada. Asl mismo, no existe en autos del
expediente que nos ocupa, evidencia que indique la Interposición de medios de defensa en contra de los actos de
laresoíetora que pudiera vulnerar garantías individuales y/o suspender el presente procedimiento.

4.- Que acorde a lo asentado en el acta de verificación 19/PYS/E/02/ENS/548/M/V por el personal comisionado
. para la práctica de la visita y una vez analizada la misma, se tuvieron observaciones asentadas que incumplen los

ordenamientos sanitarios aplicables al. establecimiento en cita, como fue la falta de aviso de funcionamiento, o

. I ~ especificado en el mismo trámite el alta de alimentos y productos Suplementos Alimenticios. Ahora bien y no

\

~ , ~obstante la irregularidad encontrada durante el desarrollo de la visita, el C. Jesús Alberto RosasRochín, mediante 2
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escrito Ingresado en fecha 19 de marzo de 2019, manifestó que su representada opera bajo el amparo de la.
Licencia. Sanitaria que le pernlite la venta de los medicamentos a que se refieren las fracciones II, 11, IV, V y VI
del artículo 226 de la Ley General de Salud, y que toda vez que la documentación legal de su representada le
permite comercializar los medicamentos a los. que se refiere el artículo 226 de la Ley General de. Salud, con
excepción de los contenidos en su fracción I, también se encuentra facultada para la comercialización de
suplementos alimenticios, ya que al no tratarse de medlcamentQs, no requiere señalar en la licencia sanitaria la
venta de suplementos. Al respecto es importante señalar que el otorgi;lmiento de la Licencia Sanitaria se refiere
para .Ia operación de farmacias en las cuales se pretende-la comercialización de' medicamentos clasificados en las
fracciones 1, II y III Y medcernentos de origen' biológico, sin' embargo en el caso que nos ocupa, la
comercialización de . productos Suplementos Alimenticios, al no ser considerados tomo medicamentos, no se
encuentran sujetos a autorización sanitaria, solamente se requiere dar aviso de su comercialización, tal como se
sefíala en el ANEXO 1: A,*lvidades sujetas a presentación de AVISO de Funcionamiento o que
requieren Licencia Sanitaria, del Acuerdo por el que se dan a conocer ·105 trámites y servicios, así
como los formatos que aplica la Secretaria de Salud, a través de la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios, inscritos en. el Registro Federal de Trámites y Servicios de la
Comisión Federal de Mejora Regulatoria publlc;ado en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28
de enero de 2011, en el cual se indica para el ComercIo al por mayor de otros alimentos (Induye suplementos
alimentiCiOS), solamente presentación de Aviso de funcionamiento. Cabe señalar que al momento de la audienda
de ley, el C. FRANCISCOROBERTOFLORESMORALES,apoderado legal del establecimiento verificado, acreditó la
corrección de la anomalía señalada, mediante la presentación del aviso funcionamiento correspondiente, en fecha
09 de abril de 2019, el cual especifica los alimentos y productos suplementos alimenticios, mismo que obra en
autos del presente procedimiento administrativo y.que se omite atento el principio de economía procesal. Asr las
cosas, se desprende que el particular manifestó el ánimo de someterse al presente procedimiento, cumpliendo de
esta forma con la normatividad sanitaria vigente de la materia y aplicable al caso concreto en estudio, por lo que
esta autoridad lo conmina a segUir con este actuar, apegado a la Ley General de Salud. No obstante lo
anterior, se concretizó la hip6~sis normativa sanitaria vigente aplicable al caso en concreto, por lo que se aplica
sanción administrativa consistente en AMONESTACION CON APERCIBIMIENTO, en el sentido de que de
existir las mismas anomalías de nueva cuenta dentro de un término de un año a partir del día siguiente al de la
notificación del presente instrumento, se le considerara como reincidente, con todas las consecuencias. a que
haya lugar.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Se .tramitó conforme a derecho el presente Procedimiento· Administrativo de Vigilancia Sanitaria,
observándose las garantías de audiencia y legalidad establecidas en los artículos 14y 16de la Constitución Política
de 'Ios Estados .Unldos Mexicanos;· así mismo,. de acuerdo con las dísposkíones adjetivas de la materia vigente
aplicables, tales como los artículos 393,396 fracción 1, 399, 400, 401 de la Ley General de Salud; 3,62,63,64,65,
66, 67, 68 de la Ley Federalde Procedimiento Administrativo. .

SEGUNDO.- Se sancIona a COSTeO DE MÉXICO S.A. DE C.V, con SANQON ADMINISTRATIVA consIstente en
AMONESTACIÓN CON APERCIBIMIENTO, en los términos y de acuerdo al análisis de las observaciones asentadas
en el acta de verificaclóri descrita en los Resultandos del presente Instrumento,. con base a los razonamientos y
consideraciones de hecho y de derecho señalados en los Considerandos queanteceden •.

TERCERO •..;Notifíquese PERSONALMENTE la. presente RESOLUCION DEFINITIVA al establecimiento denominado
COSTCO DE MÉXICO S.A. DE C.V, por conducto de quien legalmente acredite tener facultades suficientes para
representarlo, en el domicilio de Ubicado en Blvd.· Reforma no.4179, Colonia Carlos Pacheco , en Ensenada, Baja
california, sef'lalado en autos. '.

Se hace de.su conocimiento que la definición, observancia e Instrucción de todos y cada' uno de .los Procedimientos que
establece la Ley General de Salud, son sujetados a los principios jurídiCOSy adlT\inistratlvos de legalidad, imparcialida~, .
eficacia, economía,' probidad, participación, publicidad, coordinación, eficiencia, jerarquía y buena fe, tal' y como se
encuentra establecido en el numeral 429 de la Ley General de Salud.
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Así mismo, se hace de su conocimiento del derecho que le concede la ley de la materia para interponer el recurso de
Revisión en contra de cualquier resolución que emitan las autoridades sanitarias, de acuerdo a lo establecido en la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. Mismo ser presentado en las oficinas que
ocupa esta DIRECCION DE CONTROL SANITARIO, sito en Calle Ruiz y Gastelum, locales 102
al 105, Zona Centro, Ensenada, Baja California.

Así Jo resolvió definitivamente y firma;

JTIEiiflRl~Q¡m~lO NTRA RlfSGOS
DEL INSflil!'r.lfll'li ¡jEr~Rij&i2t()S

ADO DE BAJA\W<IllFiéíR,&I:J!A'
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